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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

'“OPERADORES DE TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS 

“OPETRANS S.A." 
  

r2 
FORMADO FOR: 
  

13 
JOSE FELIX MEDIAVILLA FLORES Y OTROS 
    

14|-—-. — A 

15 

17 

CAPITAL SOCIAL S/. 5000.000,00 

DIOS Copias 

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del 
  

Ecuador, hoy dia, jueves ( 13 ) trece de Febrero de mil 
  

20|- —- e a -- 

21 

novecientos noventa y siete, ante mi, doctor Fernando 

  

    

Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón 

  

22 

comparecen los señores: JOSE FELIX GUILLERMO MEDIAVILLA 

  

23 
FLORES, estado civil casado, ANA MARIA VARGAS SALAZAR yde 
  

24 

estado "civil soltera, LUIS SUSTAVO MONTALYO FLORES, de 

  

  

25 

26H e 

27 

estado civil casado, OSWALDO ALFREDO FIERRO INSUASTI, de 

estallo pt! casado, EDWIN ROBERT AMAGUA —TIFANTAXI, de 

  

esta ivil soltero, VICTOR GERARDO MORAN  ARCINIEGA, de Mn 

o
 

      .,   estadb. civil casado, HILDA BEATRIZ CRUZ" PULLAS, de.estado 

p
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a
 

  

N 
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I
n
e
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civil soltera, MARCO ARTURO TEJADA RUALES, de estada 

: civil casado, CARLOS EDUARDO SUAREZ BAUTISTA, de estado 

: civil soltero, LUIS GONZALO MEJIA CARDENAS, de estado 

aa casado, MARCO GONZALO MEJIA ALOMOTO, de estado 

Ta casado, GUSTAVO ROMEO MORALES MORALES, de estadd 

o civil casado, EDWIN FABIAN CIFUENTES MEDINA¡ de estada 

"E Eival soltero, CARMEN VOLANDA FLORES ANDRADE, de estado 

: civil divorciada, JOSE VICENTE MONSTÉSDEOCA, de estado 

va soltero, OSCAR FABIAN ROMO REYES, de estado civil 

o cado MARIO PATRICIO LAGLA JURADO, de estado civil 

nt casado, OSCAR OURLANDO REYES TELLO, de estado civil 

. " casado, ANGEL MOISES ZAVALA' FARRÁs, de estado civil 

9 oltero, BUIDO ARIOLDO LOYOLA, de estado civil casado, 

MI — Gu6ú RAFAEL PROARO BOHORQUEZ, de estado civil casado, 

,S FLORENCIO GUAÑO RIVERA, de estado civil casado, AMABLE 

"8 — suaño RIVERA, de estado civil divorciado, JAIME EDUARDO 

1 ASTUDILLO ESCALANTE; de estado civil casado, JOSÉ 

re WASHINGTON GALLEGOS FONCE; de estado civil casado, LUIS 

E ruarmo” ASLALEMA GUEVARA, de estado civil casado, DARWIN 

ERNESTO GRANJA MOLINA; de estado civil casado, BLANCA 

" “CLARISA MDINA RIERA, de estado civil casada, HUGO SESARIAO 

“E — ERNANDEZ ALVAREZ, de estado civil casado, PATRICIO 

2 ACOSTA JORDAN, de estado civil casado, WASHINGTON” BOLIVAR 

A GONZALEZ SALINAS, de estado civil casado, MARTHA PIEDAD 

25 MOSQUERA CERNA, .de estado civil casada, JULIO MICHAEL 

“7 REGALADO MOSQUERA, - de estado civil casado, .MILTON 

A RODRIGO --TARIA- REYES, . casados. JORGE. HELADIO MONTENEGRO, . 
28 

civil casadas NELLI MARIA DAVILA BRASALES, de estado 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO SEXTIMA 

       

personales derechos.- Los comparecientes son mayores 
3 =— 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de 

4 . A — 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

  

  

  

TCaáapaces para contratar y obligarse a quienes de 

  

conocerles doy fej y dicen que elevan a escritura pública 

  
7] 

9 la minuta que me entregan cuyo tenor literal es El 

  

  siguiente: SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

  

públicas a su cargo, agradeceré incorporar una de 

10 
  

constitución de compañia Anénima de conformidad con AS 

11 _ 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.Y Al 
12 
  

otorgamiento de la presente ' escritura, por sus propios 

  13 - 
derechos, comparecen: JOSE FELIX GUILLERMO MEDIAVILLA 

14 
  FLORES, estado civil casado, ANA MARIA VARGAS SALAZAR, de 

15 
  estado civil soltera, LUIS GUSTAYO MONTALVO FLORES, de 

  estado civil casado, OSWALDO ALFREDO FIERRO INSUASTI, de 

  

. 0 6 

18 

estado civil casado, EDWIN ROBERT  AMAGUA TIPANTAXI, de   
  estado civil soltero, VICTOR GERARDO MORAN ARCINIEGA, de 

  "estado civil casado, HILDA BEATRIZ CRUZ  FPULLAS, de estado 

  civil” casada, NELLÍI MARIA DAVILA BRASALES, de estado 

21 
  Civil soltera, MARCO ARTURO TEJADA RUALES, de” estado 

22 A AR 

civil casados | CARLOS EDUARDO SUAREZ BAUTISTA, de 

  

  

  23 
  stadocivil soltero, LUIS GONZALO MEJIA CARDENAS, de 
  Estado civil casado, MARCO GONZALO MEJIA ALOMOTO, de 

25 
  stado civil casado, GUSTAVO ROMEO MORALES MORALES, de 

     

  

    “Estad pan casado, EDWIN FABIAN CIFUENTES MEDINA; .de 

7 “Mestadplcivil soltero, CARMEN YOLANDA FLORES ANDRADE, ge 
os .. 4 o. 28 | 
  
  

  

ta 

 



estado civil divorciada, JOSE VICENTE MONSTESDEDCA, de 

  

  

a
 

  

  

  

  

  

  

m
á
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

estado Civil soltero, OSCAR FABIAN ROMO REYES, de estadp 

? civil casado. MARIO PATRICIO LAGLA JURADO, de estada 

? civil casado, OSCAR ORLANDO REYES TELLO, de estado civil 

, tasado, ÁNGEL MOISES ZAVALA FARRÁA, de -estado civi 

5 soltero, GUIDO ARIOLDO LOYOLA, de estado civil casado 

6 HUGO RAFAEL  FROAFO BOHORQUEZ, de estado civil casado 

? FLORENCIO  —GUAñO RIVERA, de estado civil casado, —AMABL 

e GUAÑO RIVERA, de estado civil divorciado, JAIME EDUARD( 

. ASTUDILLO ESCALANTE: de estado civil casado, JOSH 

"o WASHINGTON GALLEGOS FONCE; de estado civil casado, LUIS 

” ESTUARDO ASLALEMA GUEVARA, de estado civil casado, DARWIh 

'2 ERNESTO GRANJA MOLING¿ de estado civil casado, BLANCA 

13 CLARISA MOINA RIERA, de estado civil casada, HUGO SESARIA 

14 HERNANDEZ ALVAREZ, de estado civil casado, PATRICIA 

15 ACOSTA JORDAN, de estado "civil casado, WASHINGTON BOLIVAR 

16 GONZALEZ SALINAS, de “estado civil  rcasado, MARTHA FIEDAN 

7 MOSQUERA CERNA, de estado civil tasadas JULIO MICHAEL 

18 REGALADO —- MOSQUERA s de estado civil casado, MILTON 

19 RODRIGO — TAFIA REYES , de estado civil casado, JORGE 

20|- HELADIO MONTENEGRO CIFUENTES, de estado civil casado, 

20 ——EDUARDO NOCBERTO ÁLDAS VANEZ, casado: todos domiciliadas 
22 en esta ciudad de Quito y de nacionalidad ecuatoriana. 

23 Los comparecientes manifiestan su voluntad de constituar 

24 a través de este acto juridico la Compañia Anénima cuya 

25 denominación es: OPERADORES DE TRANSPORTE Y TURISMO DE 

26 TAXIS “OPETRANS" S.A. SEGUNDA DOMICILIO, DURACION y| * 
27 OBJETD.- -El. domicilio principal de la Compañia es 1 
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iudad de Quito, República del Ecuador,  pud 

  

  

1 

3 
3 

d 

del SxEerioÍ la duración de la Compañia será 

Stablecer sucursales en cualquier otra ciudad del pax o 
e 

- Pa - - : : 
incuenta años, a partir de la fecha de inscripción de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

4 cu a Lu 
presente escritura pudiendo  prorrogarse O) anticipar su 

5|.- . 

qisolución previa ESO de la Junta General de 

6 - An 
Accionistas. CEL OBJETO de la Compañia es el de 

7 

foperadores de Transporte y Turismo en Taxis a través de 

8 - - 

ferceros, es la ciudad de Quito, y en aquellos lugares 

9 

que CETUR, autorice, utilizando para el efecto vehiculos; 

10 

para el cumplimiento del objetivo social, la Compañia 

1 

F 

1 

odrá ejercer actividades comerciales (O industriales a 

    fin con su OBJETO; comprar, arrendar O administrar 2 

  «a
 

os
 

ualquier título los bienes muebles o inmuebles, asi como 

14 

mportar vehiculos; importar equipos, herramientas, 

  15 

16 

epuestos, E para su desarrollo.- 

  

ERCERO.- CAPITAL. El capital de la Compañía se lo 

  

  ija en la cantidad de LINCE, MILLONES DE SULRES, 

18|/——— =— - - A 
ivididos en quinientas acciones ARiez mi sucres Cada 

, 19 $ ¿ 

2 

c
o
 

que las que son ordinarias y Momimativas. CUARTO.- 

  

a Compañía entregará a cada accionista un titulo 

  21 

22 

qorrespondiente al número de acciones pagada Su mn D 3 

  

3 o, o. 

qoterioro de alguno 

porte le corresponde. En caso de pérdida 0 

de estos titulos podrán emitirse 

  

NUEVOS . previa anulación de los anteriores, 

  

¡bservandose lod  ispuesto en el articulo doscientos 

A 
  

l 
¡ez 145 la ley de Compañias vigente.  —QUINTO.- DE LA 

    NOS ANTAS GOBIERMO.— -El gobierno de la '   Compañia 
$ o 

    
  

l   2) 
A A



e
 

la ejercerá la Junta General de Accionistas y la 

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

' Aadminstración el Gerente General y Presidente 

2 SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.-— La Junt 

: General de Accionistas es el máximo organismo de 14 

: Compañia Y se reunen ordinariamente Y 

, extraordinariamente,s las sesiones ordinarias sq 

: Fealizaran dentro del primer trimestre de cada añ 

? posterior al ejercicio económico de la Compañía previa 

: convocatoria y se efectuará de acuerdo a lo dispuesto ed 

? el articulo doscientos setenta y ocho de la Ley. La 
tol 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán 

ni convocadas, por el Gerente General y a lla falta de esté 

lo realizará el Presidente. La dunta Extraordinaria será 

1 convocadas en cualquier momento y en las Juntas Generales 

. Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos qué 

15 motivaron la convocatoria. SEPTIMA. - En las Juntas 

1 Ordinarias se conocerá el Informe dé los admiínistradoreg 

2 de la Compañía y los balances de situación, siempre qué 

te conste en forma expresa. OCTAVA.- La convocatoria 4 

19 Junta General de accionistas podrá efectuarse por 1 0% 

= administradores oa petición de los accionistas qu 

. representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

2 capital, Social de la Compañia. NOVENA.- Los accionistab 

2 podrán concurrir a la Junta General personalmente | 

2 través de apoderados constiuidos por escritura públic 

” o por carta dirigida al Fresidente con carácted 

.s especial para cada Junta. Las Juntas O 

a estarán _Presididas por el Fresidente a la falta de este 
28 o   
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- Menos que.la misma Junta acordare lo. contrario. DECIMA 

Aero A E 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

por cualquier accionista designado para 

DECIMA.- Las decisiones de la Junta General se 

  

mayoria absoluta de votos del capital pagado concurrente, 

correpondiéndole un voto a : tada acción de diez mil 
    

SUCres. Los votos en blanco y las abstenencias se sumarán 

a la. mayoria. DECIMA PRIMERA.- Las decisiones de la Junta 

General se cumplirá sin esperar la aprobación, del acta a 

SEGUNDA.- Las decisiones de la Junta General serán 
  

Obligatorias para todos los accionistas presentes 0 

ausentes que estuvieren o mo de acuerdo con las mismas, 

dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la 
  

  

  
O 7 

Ley. DECIMA TERCERA.-— ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL .- A más de las establecidas ¿por la Ley. de: 

Compañias, La- Junta General de accionistas tiene las 

siguients atribuciones y deberes: a) Reformar el presente 

Estatuto previo el cumplimiento de los requisitos de Ley; 
  

18 

19 

20|-- 

! disminución del mismo; 2) Nombrar Gerente General, 

sono : > DS 

b) Decidir O resolver sobre aumentos de Capital o. 

Presidente y Comisário de la Compañía, d) Resolver sobre 

el destino de las utilidades constituyendo el fondo de 

  
21 

22 

reserva legal a uno mayor revirtiéndole — repartiendole; 
  

e): elaborar Y aprobar el presupuesto anual para lo. cual 
a PO A z z e 
  

el Gerente General presentará la correspondiente reforma; 
  

25 

26 

ft) Fiscalizar las actuaciones de los adminstradores de la 

Compañía, 9) Dictar los reglamentos internos para la 
  

may [parcha de la empresa; h) FPronunciarse sobre los 

      e 
| —

 

  

¿0% 

: + . » Ma A o. os E o ES - 

qe 04f...le... 10S' adminsitradores de lá. Compañíaz.. 1). 

Lo. 

   



ms 

28!: 

Resolver cualquier otro asunto que el Gerente General Y 

  

"DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido para un 

“establecidas en la Ley de Companias corresponde al 

cualquiera de los accionistas presente a su consideración 

siempre que conste en la convocatoria.  DECIMA CUARTA.-> 

periodo de un año /pudierido ser reelegido en form 

“inmediata. DECIMA QGUINTA.- A más de las atribuciones] 

  

  
Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General; 

  -B) ayudar en el control y manejo eficiente de la 
  Compañia3-c) Colaborar en la realización de gestiones que 

  

. 

se requieran para el funcionamiento de la. Compañia; d) 

  
firmar las resoluciones de Junta General conjuntamente 

  
con el Gerente General; e) autenticar con su firma las] 

  13 

  

actas de las seciones de la Junta General conjuntamente 
  

14 

con el Gerente General¿ f) Las demás que le otorguen el 

  15 
presente Estatuto y la Ley de Compañias. DECIMA SEXTA.- 

  
16 

Y? 

DEL GERENTE GENERAL :- El Gerente General será elegido por| 

  
un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido en forma 

  0 
indefinida. para ser Gerente General no se requiere” ser 
  

accionista de la Compañia. En su ausencia lo reemplazara 

  
20] 

el Presidente. DECIMA SEFTIMA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES | 

  DEL GERENTE GENERAL.- A más de las establecidas en lá Ley 
  

22 
de Compañias, el Gerente General tiene las siguientes|. 
  

atribuciones y deberes: a) Nombrar y remover a los 

  
24 

empleados y trabajadores de la Compañia, asi como fijar 

  
25|_ 

26 

su remuneración de conformidad con el presupuesto 

  

  

27 

aprobado por la Junta General; b) Organizar las Oficinas 

    de la _Compañía,. responsabilizandose de su desempeños E) [-.. mAs ¿   
    

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Remitir a la Junta General de accionisti 
       

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: inventarios, balances, cuentas de resultado NH cada 

3 periodo anual¿_ d) Manejar bajo su responsabilidad 138] 

4 cuentas corrientes de la Compañía, abriendo las mismas 

s cerrándoles y girando contra ellas con solo su firmaj e) 

6 Llevar los libros de actas, de accionistas y los demás 

j que requieran la Ley de Compañias a que la propia 

0 6 Compañia; tf) Presentar informes * anuales de sus 

o actividades a concederación de :la Junta General 

10 Ordinaria; 9) Presentar a la Junta General cuanto informe 

81 este requiera respecto de sus actividades y funciones, h) 

12) Intervenir en todo acto. 01 contrato se compromete a la 

Par 13 Compañia sin que. exista limitación alguna en cuanto al 

o va monto de los negocios que intervenga. DECIMALOCTAYA.- El 

o 15 Gerente General es el Representante Legal de la Compañía 

18 Judicial o Extrajudicial, Ejecutara a nombre de la 

O 7 Compañia todo acto o contrato que 1 leve la 

te responsabilidad de la Compañía. No podrá otorgar poderes 

generales si no tuviere previamente la autorización de la 
  19| pa 

Junta General de acciónistas. Para el caso de ausencia 
  

  

20|- 
del Gerente General / 10 reemplazará en sus funciones el 

21 

|: Presidente Ae la Compañia y a falta de éste cualquier 
221 a — 
  

. | persona que fuere designado por la Junta General. de 
7 oa Ene so a = : — = 

“accionistas. DECIMA NOVENA.- DEL COMISARIO.— La Junta 
  

  

  

  

241 

s| General de accionistas nombrará un Comisario el mismo que 
2 

- durará un año en el ejercicio de sus funciones pudiendo 
26| MN A AA 

ser ] [rgetegiao en forma inmediata o separado de 
NX 2 HI 
      | son] rnfidad . con. la. resolución--de la: Junta General de 

0) 
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accionistas. El Comisario cumplirá funciones de 

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

fiscalización Y sus informes serán incorporado 

UN “anualmente para su presentación en la Junta General | 

: accionistas Ordinaria. VIGESIMA.- DE Las UTIL IDADES.- Lag 

UU iiadades de la Compañía a prorrata de las acciones 

MU adadas por cada uno de los accionistas luego de quej 

Y realicen las deducciones establecidas por la Ley de 

? Compañias. VIGESIMA PRIMERA. Un diez por ciento anual de 

, E utilidades liquidas se destinará al fondo de reserva 

” hasta que esté a la suma equivalente al cincuenta por] 

, ciento del capital social. VIGESIMA SEGUNDA. -— Paral 

; resolver aumentos o disminución del capital social asi 

como parte de la disolución y liquidación anticipada de 

“ la Compañía O para “reformar el presente Estatuto sel 

.4 requerirá de disposición de la Junta General adoptada pon 

15 una mayoria de por lo menos el sesenta por ciento dell 

.S capital pagado. Fara los casos de disolución actuara 

“ como liquidador el Gerente General de la Compañía si éstel 

Mi fuere ratificado para tal función por la Junta General. 

e VIGESIMA TERCERA.— DEL QUORUN .- Existirá quorun en las]. 

uN Junta Generales de accionistas esté presente por lo menos| 

=F el cincuenta por ciento del capital pagado. De no 

. . Feúnirse el quorun en la primera convocatoria se hará una 

2 segunda, | la misma que se instalará con el número del 

2 ' accionistas presentes debiendo expresarse asi en la 

> referida convocatoria, la cual se lo hará en un plazo no 

2 mayor de dos semanas de la primera convocatoria. 

2 ..  DISPOSICIONES.,. TRANSITORIAS.- PRIMERA... El. Capital. de la   
  

PS
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- EFRIMERA.- El Capital de la 
  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

  

  

1 
Compañía es de cinco millones de sucres, el mismo que 

2 - 

esta conformado de la siguiente manera. 
3 
NOMBRE DEL CAFITAL CAPITAL SALDO NUMERO 

EE”OO A A _ 

ACCIONISTAS SUSCRITO FAGADO ALCIONES 

5 . — A 
JOSE MEDIAVYILLA V3"360.000 940.000 2520.000 Zi6 

6 1 

ANÑNÁ VARGAS S. V 500.000 123.000 275,000 50 

2 - A A _ 

O LUIS MONTALVO Y 500.000 125.000 375.000 SÓ 
7 8 ¿ - 

OSWALDO FIERRO 1.4Y 20.000 5.000 15.000 3 
9 
EDWIM AMAGUA T. NY 10.000 2.500 7.500 1 

10 - 
VICTOR MORAN A. (/ 20.000 5.000 15.000 z 

11 A 

: HILDA CRUZ FP. Y 20.000 5.000 15.000 2 
- . , 1 Z - 

Doa NELLI DAVILA B. W 20.000 5.000 15.000 2 
" 13 e — 

NN ARCO TEJADA R. q/ 20.000 5.000 .. 15.000 2 
e 7 14 " 

ARLOS SUAREZ B. .” 20.000 5.000 15.000 2 
15 

UIS MEJIA £. 20.000 3,000 13.000 Z 
1 

o : ARCO MEJIA A. 20,000 - "5.000 15.000 Z 
1 

STAV'D MORALES M. 20.000 5.000 15.000 É 

18 _ 
DWINM CIFUENTES M. 20.000 5.000 13.000 Z 

19 : : 
ARMEN FLORES A. 20.000 5.000 15.000 - 2 

20|- 
pose MOMSTESDEOCA. ZO.0Od0 5.000. 13.000 2 

21 - 
SCAR ROMO REYES 20.000 34.000 15.000 Z 

22 
— 

"MARIO LAGLA J. s 20.000 3.000 153.000 E 
cos 23 Pa . . .. qe. . od . . “ . eN 

SCAR REYES T. 20.000 - 5,000 15.000 Z 
24 

proeL ZAVALA P. 20.000 5.000 . 15.000 2 
25—A 

. BuEDo LOYOLA. 20.000 5.000 15.000 2 
26 l - 
uo FROAÑO BE. 20.000 5.000 15,000, 2 

. 271! — —— . 
0, FPLORENCIO GUAÑO HE. 20.000: - > 5,0003: 15.P007+-" 2 

281 AAA =— 
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q 

AMABLE GUÁRO R. 20.000 5,000 15.000 2 

" JAIME ASTÓBILLO E. 10.000 2.500 7.500 1 

EN JOSE GALLEGOS P, 10.000 Le 3UO 7.500 1 

: LUIS ASLALEMA 5. 20.000 5.000 15.000 : A 

. DARWIN GRANJA M.* 20.000 3.000 15.000 - Z 

> BLANCA MODINA R. | 20.000 5.000 15.000 2 _ j 

: HUGO HERNANDEZ A. 20.000 5.000 15.000 2 

: PATRICIO ACOSTA, | 20, 000 S.D00 15.000 Á 

" WASHINETON GONZALEZ. 10.000 2.500 7.300 1 

. MARTHA MOSQUERA LC. 20.000 5.000 15.000 2 

a JULIO REGALADO 20.000 5.000 15.000 2 

_ MILTON TAPIA R. 20.000 5.000 15.000 2 

JORGE MONTENEGRO 20.000 Dd. 000 15,000 Z 

" EDUARDO ALDAS Y. 20.000 5,000 "15.000 2. 

A TOTAL 5000.000 1'250.000 "730.000 500 

1, Las cantidades pagadas en numerario corresponden 1] 

ñ capital Social en un porcentaje de veinte y cinco par 

: ciento y que han sido depositados en la cuenta dea 

10 integración del capital de la Compañía según cosnta del 

> certificado del Banco del Pichincha que se adjunta COM 

er habilitante. El saldo a pagarse por parte de log 

2 accionistas será cubierto en el plazo máximo de-dos año 

E ca partít Tapa. la lfecha ¿de constitución de la .Compañía. 

> SEGUNDA. - CLds accionistas autorizan al doctor Oliver 
. Are1fado, para que proceda a la legalización dd 

: > Constitution: de la Compañia. TERCERA. Los accionistas sE 
> auto ez ¡Puamente para que, Uno cualquiera de ella 

“ _ vaca a la Junta General de accionistas ta | 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 

- WIGESIMA SEPTIMA 
señor Notario, se dignaráa agregar las 
  - cláusulas de estilo para la plena validez de este 
        

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

» público. (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda eleva 

Mocoritura pública con todo su valor legal, la FS 

Mrniema que fue elaborada y firmada por el Doctor. —Oliver 

0 Arellano, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 

e con atricula profesional número mil ochenta y cuatro).- 

0 : rara la celebración _ de la presente escritura 

e pública se observaron los preceptos legales del 

? Caso. Y leida que " les fue a los —Comparecientes 

, to integramente por mi, el Notarío se ratifican en 

” todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

, unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- A | ; 
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QUITO, 13 FEBRERO 1997 

CERTIFICADO 

_POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE OPETRANS S.A. MANTIENNE UNA 

. CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, SEGUN TRAMITE 23203, — “DE 

S/. 1.250.000.00 EN ESTA INSTITUCION. 

ATENTAMENTE, 

  

FILE AGENCIA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

= NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero la 
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PRIMERA Copia Certificada, de la constitución de la 
2 

Compañia OPERADORES DE ¡TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS 
3 o — —— 

* OPETRANS S.A", sellada y firmada en Quito, a trece 
alo. . 

de febrero de mil novecientos noventa y siete. 
5 . . . A 

6 MN 

o 1, y ; 

$. Y. erro ( “a Eo 

NE LE io — | Y 27 
7 A 

: . 12 —— — 
cs. 

13| 

no.” al. a A A a 
RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

5 - o. o 
Segundo, de la Resolución número “7.1.1.1. 0549, de 

16 — 
9 techa siete de marzo de mil novecientos noventa Y 

17 o A A A A A A A A 
siete, expedida por el Doctor alberto Chiriboga 

1 — _— 
8 ACosta, Intendente de la superintendencia de 

19 a 
Compañias, tomé nota al margén de la escritura 

20|- =-— ; 
matriz, otorgada en ESta Notaria, actualmente a m2 

21 - 
cargo, La Constitución de la Compañia OFERADORES DE 

22 
TRANSFORTE Y TURISMO DE TAXIS OFETRANS S.A, cuyo 

-23 . - e a E 
testimonio  antecede.- Quito, a doce de marzo de mil 

24 - 
novecientos Novas Par 

25 $ 

26 A A 

- 27 

28  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97.11.01. 0 9 d 3 ú 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO » 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escrítura pública de constitución de la compañía OPERADORES DE 
TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS OPETRANS S.A. otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantóín Quíto el 13 de febrero de 1997, 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUB8 el Dapartamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante memorando No, DJCV.97,503 de 7 do marzo de 1997, ha emitido 
informe favorable parn la aprobación solícitada; rn, 

FN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. AD'!-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESURE L v E 1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía OPERADORES 
DE TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS OPÉTRANS S.A., con domícilio en 
Quito en los términos constantes en la referida oscrítura. a 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER: a) Que el Notario Vigósino Séptimo . 
del cantón Quito tome notas al margen de la matriz de la escrítura - : 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que : 
el Registrador Mercantil del econtón Quito, inscriba la rnferida 
escritura y esta Resolución; y, €) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.— DISPONER que. un extracto de la escritura se A 
publique por una vez, en uno de log periódicos de mayor circula:tión i 
en Quíto, 

COMINIQUESE.— DADA y firmada en Quito, E: 7 MAR 1997, 

  

Dr. Alteyto Chiriboga Acosta 

” es Ye. 

 



ME Hocter.. Oliver U, “Arellano a «patrocinador de la > 
Compañía, hs: presentado en «este Entídsed “una solicitud 
tendiente a sobtenas autorización para «utilizar el término 

- Tura” sen la denosinacibn OPERADORES 3 TRANSPORTES 

     
2 teca autorización mo axime e la Compañía, de. le obligación 

e: de. reglatrar, 16 actividad, gue vasa deserrollar 
:cuaplimiento de. Jas normas que ¿regulen cada 

ro “La :lIdcencia anual. de AFencionariento 

  

Soon das y 

  

  

Asta - da pia : Sasclucíta ae: agregará como documento 
mE Sabilitante¡a la Escríture de: ¡Constitución de. la Compañía. 
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Señores - 7 _ 
DIRECTIVOS DE LA COMPANIA 
Ciudad .- Oficio No............... 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSTITUCION JURIDICA . 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE "TERRESTRES 

CONSIDERANDO: ce 

Gue el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, de conformidad con el articuio 145 de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro 
Oficiai No. 1002, de 6U2 de agosto de 13996, y vista la 

solicitud enviada por los Directivos de la Compañía en 
Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis "OPERADORES 
DE TRANSPORTE Y TURISMO EN TAXIS OPETRANS S5.A.", 

domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
se procedió al estudio del expediente de la mencionada 

entidad; 

í. informe No.023-AJ-97-CNTTT, de fecha US de mayo de 

15997, emitido por el Departamento de  fsesoria 
Juridica, mediante el cuai emite dictamen favorable 

para ei acto constitutivo de la Compañia en formación 
de Transporte de Pasajeros en Taxis “OPERADORES UE. 
TRANSPORTE «Y. TURISMO EN TÁXIS OPETRANS S.A.”", con las., 

siguientes recomendaciones: o 

1.i El Proyecto de estatuto ha sido elaborado con 

sujeción a las disposiciones de la ¡Ley de 

Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumpie con las exigencias 

iegailes para este efecto; inciuso se han 

incorporado en ei, normas legales y 

regiamentarias de Tránsito y Transporte 

Terrestres vigentes, sin embargo es necesario se 

hagan las siguientes observaciones: 

én el Estatuto, incorpórense las siguientes 

disposiciones. o Pe 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañia, 
para la prestación de servicio de Transporte de 

Pasajeros en Taxis, autorizados por el Consejo 

Nacionai de Tránsito y Transporte Terrestre, no 
constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibies de negociación. 

  

“= ¡La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

Juan" León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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REPUBLICA DEL ECUADOR » Quito, a de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 14 
y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, io efectuará 
ia Compañia, previo Informe:favorabie dei Corlse jo 
Nacional de Tránsito. 

- La Compañia, en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

iey de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a 

las reguiationes que sobre esta materia dictaren 

los Consejos Nacionai y Provinciales de Tránsito 

y Transporte Terrestre, y las respectivas 

Jefaturas Provinciales de Tránsito. 

Por cumpiir con requisitos legales, pueden ser 
caiificados como socios de la Compañia en 

formación las siguientes personas: 

e
 Ql
 

JOSE FELIX MEDIAVILLA FLORES 
ANA MARIA VARGE 
“LUIS GUSTAVO MONTALVO FLORE 
EDWIN ROBERT AMAGUA TIPANTA 

NELLY MARIA DAVILA BRASALES 

MARCO ARTURO TEJADA RUALES 4 

:-CARLOS EDUARDO SUMREZ BAUT a 

LUIS GONZALO MEJIA CARDENA 

PARCO GONZALO MEJIA ALDMOTO 

GUSTAVO ROMERO MORALES MORALES 

FLORENCIO GUANO RIVERA . 

AÑABLE GUANO RIVERA 

OSWALDO ALFREDO 

VICTOR GERARDO ii 

CARITEN YOLANDA FL 

JOSE VICENTE ¡MONTESDEOCA 

OSCAR FABIÁN ROMO REYES —. - 
MARIO: PAFRICIO. LAGLA-.. JURAE Olas ra e 1 A 

OSCAR ORLANDO REYES TELLO " 

GUIDO ARIOLODO LOYOLA 

JAIME EDUARDO ASTUDILLO ESCALA 

JOSE WASHINGTON GALLEGOS PONCE 

LUIS ESTUARDO ASLALEMA GUEVARA 

DARWIN ERNESTO GRANJA MOLINA 

  

HUGO SESARÍO HERNANDEZ ALVAREZ 

+ 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Paq. “= 3 - 

PATRICIO ACOSTA JORDAN " 
WASHINGTON BOLIVAR GONZALEZ SALINAS 

NARTHA PIEDAD MOSQUERA CERNA 

JULIO MICHAEL REGALADO MOSQUERA AN 
MILTON RODRIGO TAPIA REYES os 

JORGE HELADIO MONTENEGRO CIFUENTES 

EDUARDO NOLBERTO ALDAS YANEZ 

1.4 Por ser una sociedad de capital, no presentan 

veniculos; sin embargo para el permiso de 
operación la Compañia deberá Justificar la 
tenencia de un parque automotor acorde con el 

servicio propuesto. 
* 

e 

2. informe No. 0094-CIPL-37-CNTTY, de 15 de mayo de 1997, . 

emitido por la Comisión interna Permanente de 
Legisiación que recomienda se emita informe fTavorabie 
para la Constitución Juridica de esta Organización. 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, .y 

de .lo expuesto en ei inform que antecede, el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; pos 

RESUELVE: 

ti. Emitir el presente informe favorable para que la 
Compañía en Tormación de Transporte de Pasajeros en 
Taxis “OPERADORES DE TRANSPORTE Y TURISMO EN TáAXxis 
OPETRÁANS S5.A.", domiciliada en ia ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente, previo el cumpiimiento de las 
observaciones antes indicadas: 

Esta autorización es unicamente para, la constitución 

Jurídica de la Compañía,“ en consecuencia ño. "cónsti túye 

Permiso de Operación aiguno. Para efectos de operación 

dentro del transporte público, solicitará el 
correspondiente Permiso de Operación ai Consejo 

Nacional de Tránsito. 

  

3. Una vez que sea otorgada la personeria Juridica, la 
" Compañia quedará sometida: a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, asi como a las disposiciones 

ca ana a QUe . impartan .el Consejo.Nacional..de. Tránsito: y las 0-0 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos -525-816 - 525796 Casilla 758
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO E 
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TRANSPORTE TERRESTRES 

aq. == 4 - 

autoridades competentes de Tránsito, para reguiar su 

operación en la transportación terrestre. 

dado y firmado en Quito. en lia Saia de Sesiones del Consejo 

0 Nacionmai de Tránsito, en su auinta Sesión Ordinaria, de 
novecientos noventa y fecha discinueve de Junio de mii 

siste. a    

    , «e 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la parte 

interesada, con esta fecha y en dieciseis fojas 

utiles, se protocoliza en esta Notaria Vigésimo 

Séptima del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, los 

documentos que antecede. Quito, a tres de julio de 

mil novecientos noventa y siete .- -=- => = = = - - - . 

Firmado íf EL NOTARIO) Dr. Fernando Polo Eilmir. Hay un 

sello 

Se protocolizó en esta. Notaria, en fe de ello 

confiero la PRIMERA Copia certificada, sellada y 

firmada en Quito, a tres de Julio de mil novecientos 

noventa y siete 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

AÚMero CERO QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPANÑTIAS —DE QUITO, DE (07 DE” MARZO DE 1977, bajo el número 

1592 del Registro Mercantil, tomo 128.- Quedan archivadas : Las 
segundas copias Certificadas de las Escrituras Publicas de 
Constitución y Protocolización de la Compañía " OPERADORES DE 

TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS OFETRANS S.AM.".- Otorgadas el 13 
de febrero de  19%7, y ¿4 de Julio de 19797, respectivamente ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Dr, FERNANDO POLO 

ELMIR.. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO — de la citada Resolución de conformidad a 10 

establecido en *1 decreto 733 del ¿2 de agosto de 1973, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 
año... 5e anotó en el Repertorio bajo el número 1357/4.." 

Guito, a cuatro de julio de mil novecientos noventa y slete.- 
El REGISTRADOR .- 

       

r. Julio César Almeida KM 
REGISTRADOR MERCANTE. DEL 

ARE ” 
O- 4 
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